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2008

Se crea la Corporación del
Seguro de Depósitos con la
Ley de Creación de la Red
de Seguridad Financiera y
administra el Seguro de
Depósitos.

2011

Con la expedición de la
LOEPS se crea el
Seguro de Depósitos
para el Sector
Financiero Popular y
Solidario. La COSEDE
asume la Secretaria
Técnica para su
implementación.

2014

Con la expedición del
COMF, la entidad se
transforma en la
Corporación del
Seguro de Depósitos,
Fondo de Liquidez y
Fondo de Seguros
Privados, asumiendo
un nuevo rol y
funciones.

2015

En el último trimestre la
COSEDE cumplió con los
siguientes mandatos del
COMF:

- Proponer a la JPRMF las
contribuciones al Seguro de
Depósitos del SFPS;

- Aportar en la elaboración de
las normas requeridas para la
constitución de los
fideicomisos del Fondo de
Liquidez de los SFP y SFPS
(Resolución No. 176-2015-F);

- Dar inicio a las operaciones
del Fondo de Seguros
Privados antes del 01 de
enero de 2016;

- Elaborar las propuestas de
nuevos fideicomisos del
Seguro de Depósitos y del
Fondo de Liquidez del SFP y
SFPS.

La COSEDE y los mecanismos 
de protección del sistema 

financiero y de seguros
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Evolución del patrimonio de los fideicomisos del Seguro de Depósitos

Millones de US$, septiembre de 2009 - diciembre 2015

Respecto al aporte inicial realizado por la extinta AGD de US$ 133 millones, se registra un incremento de

US$ 1.103 millones de dólares, lo que significa que el Seguro de Depósitos se ha multiplicado 8 veces en

6 años. Actualmente, el Seguro de Depósitos cubre la totalidad de los depósitos de 98,2% de los

depositantes.

Sector financiero privado: US$ 1.089 millones
Sector financiero popular y solidario: US$ 146 millones

Seguro de Depósitos - patrimonio

5

Fuente: COSEDE
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Seguro de Depósitos - patrimonio
Sector Financiero Privado Sector Financiero Popular y 

SolidarioA dic - 15

A dic - 15
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Total depósitos (millones de US$)  (A) 25.756 

Total de depósitos cubiertos (millones de US$) (C) 11.475 

% depósitos cubiertos (D)= (C)/(A) 44,6%

No. de clientes cubiertos (en millones) 9,5 

% de clientes cubiertos en 100% 98,9%

% cobertura: 9,5%

Total depósitos (millones de US$)  (A) 5.885

Total de depósitos cubiertos (millones de US$) (C) 3.686

% depósitos cubiertos (D)= (C)/(A) 62,6%

No. de clientes cubiertos (en millones) 6,2 

% de clientes cubiertos en 100% 97,1%

% cobertura: 4%

Fuente: COSEDE, SB Fuente: COSEDE, SB
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Liquidez del Seguro de Depósitos

En porcentajes y US$, a diciembre de 2015

Seguro de Depósitos – portafolio de inversiones 

Los recursos del Seguro de Depósitos son invertidos en instrumentos líquidos con el fin de
garantizar la disponibilidad de recursos para actuar de manera oportuna en caso de siniestros.

Sector Financiero Privado Sector Financiero Popular y 
Solidario

Fuente: COSEDE
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Seguro de Depósitos – pagos

La COSEDE atendió el pago 
del Seguro de Depósitos de

34 entidades financieras:

2 bancos y 32 cooperativas

Pagó US$ 83 millones:

US$ 56 millones para el 
Sector Financiero Privado 

US$ 27 millones para el 
Sector Financiero Popular y 

Solidario

Benefició a 340.585 
depositantes

1.287.411 personas si se 
toma de referencia el 
número de personas 
promedio por hogar

82.880 beneficiarios del 
Sistema Financiero Privado y 

257.705 del Popular y 
Solidario

Información al 31 de diciembre de 2015

En el año 2015 se pagó un total de US$ 14,71 millones que beneficiaron a 83.149 personas de 24
entidades del Sector Financiero Popular y Solidario que entraron en un proceso de liquidación forzosa.



Norma para Fijar la Contribución al Seguro de Depósitos del 

Sector Financiero Popular y Solidario

Propuesta Técnica de la COSEDE

• Clasificación de nivel de 
riesgo de entidades del 
Sistema Financiero Popular y 
Solidario

• Determinación de 
provisiones requeridas y del 
nivel mínimo del Fondo de 
Seguro de Depósitos para 
afrontar liquidación de 
entidades más riesgosas.

• Proyección del patrimonio 
del Fondo con distintos 
escenarios de prima fija por 
segmento, y otros ingresos y 
egresos. 

Resolución de la Junta de 
Regulación y Política Monetaria 

(168-2015-F de 16-XII-2015)

OBJETIVO
Viabilizar una recaudación 

eficiente de las contribuciones 
diferenciadas por segmento al 

Seguro de Depósitos del 
Sector Financiero Popular y 

Solidario



Norma para Fijar la Contribución al Seguro de Depósitos del 

Sector Financiero Popular y Solidario
Contribución se hará sobre la base de las obligaciones con el público que consten en los balances presentados a la 
SEPS, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Segmento
Prima de contribución Inicio de 

pago
Periodicidad Base de cálculo

Hasta dic. 2018 Desde ene. 2019

1 0,65% 0,65% Inmediato Mensual Balance Diario

2 0,65% 0,65% Inmediato Mensual Balance Mensual

3 0,25% 0,50% Jun. 2016 Anual y/o mensual Balance Mensual

4 0,12% 0,25% Dic. 2016 Anual Balance de diciembre 

del año anterior5 0,05% 0,10% Dic. 2016 Anual

Se establece también el siguiente cronograma de pago para contribuciones pendientes de los segmentos 3, 4 y 5:

Período de contribución Fecha de pago

13 de septiembre – diciembre 2014
 Segmento 3: hasta 30 de junio de 2016

 Segmentos 4 y 5: hasta 31 de diciembre de 2016

Enero – diciembre 2015
 Segmento 3: hasta 31 de diciembre de 2016

 Segmentos 4 y 5: hasta 30 de junio de 2017

Enero – diciembre 2016
 Segmento 3: hasta 30 de junio de 2017

 Segmentos 4 y 5: hasta 31 de diciembre de 2017

Enero – diciembre 2017
 Segmento 3: hasta 31 de diciembre de 2017

 Segmentos 4 y 5: hasta 30 de junio de 2018

Enero – diciembre 2018  Segmentos 4 y 5: hasta 31 de diciembre de 2018
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Seguro de Depósitos – reglamento

Reglamento de Gestión del Seguro de Depósitos de los 

Sectores Financieros Privado y Popular y Solidario

Objeto: establecer de forma clara, precisa y expedita los

procedimientos para la gestión del Seguro de Depósitos, para

gestionarlo de manera eficiente y eficaz, brindando así un mejor

servicio a la ciudadanía.

Cobertura
Pago y conciliación 
de contribuciones

Procedimiento de 
pago

Recuperación de 
valores pagados

Actividades 
posteriores a la 

liquidación forzosa 



La COSEDE busca permanentemente incrementar la capacidad de medición y 
evaluación de riesgos de las entidades financieras del Ecuador

Articulación de 
estudios y análisis de 

riesgo

Coordinación e 
intercambio de 

información entre 
entidades

Productos desarrollados en 2015

 Monitoreo Trimestral del Sistema Financiero
 Informe Mensual de Vulnerabilidad
 Informe Mensual de Costo Contingente
 Informes de Liquidación

Seguro de Depósitos – informes técnicos



Monitoreo Trimestral

• Identificación de las 
entidades financieras 
que presentan 
potenciales riesgos.

• Alertas tempranas 
para que 
autoridades de 
control tomen 
medidas preventivas 
o correctivas.

Informe de 
Vulnerabilidad

• Análisis de situación 
financiera de 
entidades 
consideradas 
riesgosas.

• Identificación de 
debilidades y 
desempeño en el 
transcurso de un 
año.

Informe de Costo 
Contingente

• Visión global del 
comportamiento de 
los depósitos

• Grado de cobertura 
brindado por el 
Seguro de Depósitos.

Informes de 
Liquidación

• Análisis geográfico 
de clientes 
afectados.

• Monto a cubrir por 
concepto de seguro 
de depósitos.

• Recomendación de 
potenciales agentes 
pagadores.

Informes técnicos emitidos en 2015 Algunos resultados alcanzados en Informes Técnicos:

98.9% 
Porcentaje de clientes del Sistema Financiero 
Privado con Cobertura Total

97.1% 
Porcentaje de socios del Sistema Financiero Popular 
y Solidario con Cobertura Total

Seguro de Depósitos – informes técnicos
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Retos del Seguro de Depósitos

 Constitución de los nuevos fideicomisos del Seguro de Depósitos: los textos finales se
encuentran consensuados y listos para su suscripción.

 Recaudación de contribuciones: implementación de lo establecido en la Resolución No.
168-2015-F de la JPRMF para lograr el financiamiento del Seguro de Depósitos del Sector
Financiero Popular y Solidario y llegar a un nivel técnico en el mediano plazo.

 Implementación de los créditos entre fondos: la COSEDE establecerá las condiciones para
la activación de este tipo de créditos como una fuente alternativa de financiamiento para
los fondos en caso de requerirlo.

 Líneas contingentes de crédito: la COSEDE está trabajando conjuntamente con el
Ministerio de Finanzas y el Ministerio Coordinador de Política Económica para dar
viabilidad a la concesión de líneas contingentes de crédito para los Seguros de Depósitos
como una fuente de financiamiento alternativa.

 Construcción de un nuevo sistema de contribuciones / cobertura: con el objetivo de
brindar una cobertura personalizada de acuerdo a diferentes niveles de contribuciones
adecuadas a la heterogeneidad de las entidades.
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Evolución del patrimonio del Fondo de Liquidez

(millones de US$, diciembre de cada año)

El patrimonio del Fondo de Liquidez a diciembre de 2015 es más de 23 veces lo observado a finales de
2006, incrementando su valor de US$ 96 millones a US$ 2.233 millones.
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Fondo de Liquidez - patrimonio

Período Tasa de crecimiento

2000 - 2006 182%

2007 - 2015 1.968% 
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Fondo de Liquidez – portafolio de inversiones

Los recursos del Fondo de Liquidez son invertidos, observando los principios de seguridad,

liquidez, diversificación y rentabilidad en el marco de los objetivos de la política económica y

de preservación de los depósitos. Estos recursos únicamente pueden destinarse a dos

usos: créditos ordinarios y extraordinarios de liquidez.

Depósitos a plazo US$ 1.113,98 millones
Títulos de renta fija US$ 1.145,99 millones
Depósitos de una noche o de fin de semana US$ 8,64 millones

En el último trimestre de 2015, el FLSFE mantuvo activos promedios por US$ 2.268,61

millones:

Plazo promedio del portafolio: 2 a 15 días (8 días) 

Emisores: 100% de los recursos invertidos en Organismos Internacionales

Multilaterales y Supranacionales con calificación internacional “AA" o superior

Fuente: COSEDE
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Fondo de Liquidez – Normas para el funcionamiento

Sector Financiero Privado

• Mensual: 8% del promedio de sus depósitos sujetos a 
encaje 

• Meta: 10% del total de depósitos sujetos a encaje

Sector Financiero Popular y Solidario

• Mutualistas: aporte mensual de 5% del promedio de 
sus depósitos sujetos a encaje

• Cooperativas segmento 1 y cajas centrales: aporte 
mensual de 0,5% del promedio de sus obligaciones 
con el público

• Meta: 7,5% de las obligaciones con el público 

Aportes

Operaciones activas

• Créditos Ordinarios

• Créditos Extraordinarios

• Préstamos entre Fondos

• Cancelación de Obligaciones de Ventanilla 
de Redescuento y de Inversión Doméstica 
de los Excedentes de Liquidez

Operaciones pasivas

• Líneas Contingentes de Crédito

• Otros préstamos y titularizaciones

Tipos de operaciones

La JPRMF resolvió aprobar mediante Resolución No. 176-2015-F, las “Normas Generales para el
Funcionamiento del Fondo de Liquidez de los Sectores Financieros Privado, y Popular y Solidario”, misma
que fue reformada parcialmente por la Resolución No. 203-2016-F.
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CONDICIONES

Plazo 1 día hábil renovable

Monto Hasta el 100% del total de aportes de cada entidad

Tasa de interés Tasa activa referencial al día del desembolso

Garantía 100% del total de aportes de cada entidad

Número máximo de créditos por año 60

Créditos ordinarios
Se otorgan para cubrir deficiencias de liquidez de las EFI en las cámaras de compensación
administradas por el BCE con base en los aportes de cada entidad.

CONDICIONES

Plazo Entre 15 y 365 días

Monto Hasta el 100% del total de aportes de cada entidad

Tasa de interés
Tasa activa referencial al día del desembolso + 

Margen que defina la COSEDE en cada crédito

Garantía 140% del crédito aprobado

Créditos extraordinarios
Se otorgan para cubrir deficiencias extraordinarias de liquidez de las EFI siempre y cuando
mantengan un nivel mínimo de solvencia. Son aprobados por el Directorio de la COSEDE en un
término de 5 días contado a partir de la presentación formal de la solicitud de crédito por parte
de la EFI, a la cual se acompañará todas las garantías requeridas, debidamente aprobadas y
constituidas.

Fondo de Liquidez – Normas para el funcionamiento
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Fondo de Liquidez – Normas para el funcionamiento

Créditos entre fideicomisos del Fondo de Liquidez
En línea con la propuesta hecha por la COSEDE, la JPRMF estableció que se podrán efectuar
préstamos entre Fondos de Liquidez de conformidad con el artículo 335, numeral 5 del Código
Orgánico Monetario y Financiero.

CONDICIONES

Plazo Hasta 180 días

Monto Hasta el 20% del patrimonio del prestamista

Tasa de interés Tasa activa referencial al día del desembolso

Garantía 140% del crédito solicitado



21

Retos del Fondo de Liquidez

 Constitución de los nuevos fideicomisos del Fondo de Liquidez: una vez establecida la
normativa de funcionamiento del Fondo de Liquidez por parte de la JPRMF, la COSEDE
tiene lista la propuesta para constitución de los fideicomisos del Fondo de Liquidez del
Sector Financiero Privado y Popular y Solidario misma que está siendo trabajada
conjuntamente con los miembros del Directorio de la entidad y el sector financiero.

 Implementación de los créditos entre fideicomisos: la COSEDE establecerá las
condiciones para la activación de este tipo de créditos como una fuente alternativa de
financiamiento para los fondos en caso de necesidades de liquidez.

 Líneas contingentes de crédito: la COSEDE está trabajando conjuntamente con el
Ministerio de Finanzas y el Ministerio Coordinador de Política Económica para dar
viabilidad a la concesión de líneas contingentes de crédito para los fondos como una
fuente de financiamiento alternativa.

 Aportes macroprudenciales: establecer una política de aportes variables según el
momento del ciclo económico del país que calcula el BCE y diferenciadas según el nivel
de riesgo sistémico de las entidades.
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Seguro de Seguros Privados – situación del sector

2014 Ene-14 a jul-14 Ene-15 a jul-15 Variación

Activo 1.853,28 1.794,84 1.889,14 5%

Pasivo 1.371,75 1.340,89 1.368,82 2%

Patrimonio 481,53 410,97 489,87 19%

Prima Neta Emitida 1.703 917,34 933,87 2%

Prima Neta Retenida 803,44 468,35 566,77 21%

Costo de siniestros 339 202,41 232,23 15%

Principales variables 

US$ millones

Fuente: Superintendencia de Bancos
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Distribución del costo promedio de siniestros por ramo 
Ramos: accidentes personales, asistencia médica, SOAT, vehículos y vida

US$ - a nov. de 2015

Costo promedio No. de siniestros

Promedio
US$ 3.023

Mediana
US$ 1.658

Fuente: Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

(der)

El 82 % del número total de siniestros tiene un costo promedio menor a US$ 3.023 y el 50% uno menor
a US$ 1.658, dentro de los ramos que representan aproximadamente 90% del número total de
siniestros

Seguro de Seguros Privados – situación del sector



• Brindar cobertura a los asegurados de las empresas de seguros del sistema de seguros
privados que entren en un proceso de liquidación forzosa.

Objeto

• La COSEDE pagará a los asegurados de las empresas de seguros declaradas en
liquidación forzosa, los siniestros pendientes de pago hasta por un monto protegido
total definido por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.

• El liquidador dentro del proceso de liquidación, deberá cubrir el resto de acreencias
de la empresa aseguradora en liquidación.

Monto cubierto

• Lo financia el propio sistema de seguros privados a través de contribuciones de
acuerdo al valor de las primas netas emitidas

Financiamiento

El fondo cuenta actualmente con US$ 1,08 millones y a final del próximo año su patrimonio
ascenderá a US$ 28 millones, lo que significa que será 27 veces más grande.

25

Seguro de Seguros Privados – Normas para el funcionamiento
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Seguro de Seguros Privados - retos

 Políticas de inversión: la COSEDE está trabajando en la definición de las
políticas de inversión para el Fondo de Seguros Privados observando principios
de seguridad, liquidez y diversificación.

 Consolidación del fondo: velar por el cumplimiento de las contribuciones
establecidas en el COMF y las normas emitidas por la JPRMF.

 Monitoreo y seguimiento del sector asegurador: generación de informes
técnicos que permitan realizar un monitoreo mensual del sector.

 Prima Ajustada por Riesgo (PAR): desarrollar una metodología para establecer
la prima PAR en función del riesgo de las empresas aseguradoras que
determine el órgano de control.
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Nuevo Estatuto Orgánico

La COSEDE generó la información necesaria para contar con un Estatuto Orgánico que le
permita cumplir con todas las atribuciones dadas por el Código Orgánico Monetario y
Financiero, consiguiendo en diciembre de 2015 la expedición de un Nuevo Estatuto Orgánico.
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Siendo la comunicación interna y externa parte medular de una institución, la COSEDE

durante el año 2015 planteó varios proyectos y actividades para fortalecer la imagen

corporativa.

Comunicación

 Reestructura de la página web
 Menú principal con mayor

detalle de información
 Se mejoró el contenido

para el público
 Continua actualización del

slide web
 Está a disposición de la

ciudadanía una nueva
sección de
“Georreferenciación”

Transparencia y acceso a la información 
para toda la ciudadanía
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Otras estrategias de comunicación institucional:

• Presencia de la COSEDE en redes sociales

• Desarrollo de video animado referente a los listados generales de las entidades

cubiertas por el Seguro de Depósitos

• Presencia en medios

• Capacitaciones a entidades del Sector Financiero Popular y Solidario

• Campaña de publicidad de radio a nivel nacional

• Calificación de 100% en el ranking de cumplimiento de la Ley Orgánica de

Transparencia y Acceso a la Información Pública

• Videos de presentación institucional y reseña histórica de la COSEDE

Comunicación

Facebook: Cosede EC Twitter: @Cosede_EC



Cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos

31

Cumplimiento de proyectos del año 2015
porcentajes

Fuente: Sistema GPR

En el año 2015 la COSEDE culminó 66,67% de un total de 12 proyectos institucionales, el
16,66% se mantienen en ejecución, siendo uno de estos el proyecto de inversión “Plan
de fortalecimiento Institucional” y el 16,67% se cancelaron debido a que su ejecución ya
no cubría las necesidades institucionales*.

66,67%

16,66%

16,67%

% Completados

% Ejecución

% Cancelados

* Nota: los proyectos cancelados son “Formulario de evaluación y control técnico de la UATH para la COSEDE – 2015” y 
“Desarrollo de los procesos de la unidad de procesos”, debido a que se desarrollaron herramientas estandarizadas para 
todo el sector público (Modelo R).
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En el año 2015 la COSEDE con la ejecución de los planes, programas y proyectos definidos a
principio del año logró alcanzar los objetivos estratégicos institucionales.

• Porcentaje de Cobertura FSD del
Sector Financiero Popular y Solidario

Incrementar la capacidad de cobertura del Fondo de
Seguro de Depósitos para el Sector Financiero Privado
y Sector Financiero Popular y Solidario

• Número de personas informadas en
Programa de Educación Financiera

Incrementar el grado de identificación del seguro de
depósitos

• Porcentaje de siniestros atendidos
oportunamente

Mantener la disponibilidad oportuna de los recursos
monetarios y operativos en caso de una resolución
bancaria

• Porcentaje ejecución presupuestaria
- Gasto CorrienteIncrementar el uso eficiente del presupuesto

• Porcentaje de funcionarios
capacitadosIncrementar el desarrollo del Talento Humano

• Porcentaje de procesos sustantivos
mejoradosIncrementar la eficiencia operacional

105.15 %

106.51 %

100.00 %

97.91 %

100.00 %

100.36 %

Cumplimiento de objetivos y el plan estratégico

Objetivo estratégico Indicador GPR Cumplimiento



Plan Operativo Anual
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Descripción Presupuesto Codificado
Presupuesto 

Devengado
% de ejecución

Total con consultoría de archivo US$ 197.461,20 US$ 182.034,17 92,19%

Total sin consultoría de archivo US$ 197.461,20 US$ 148.434,17 75,17%

Ejecución plan operativo anual del año 2015
US$ y porcentajes

Fuente: Sistema Esigef

En el año 2015 la COSEDE ejecutó 75,17% del presupuesto total asignado al POA, monto
distribuido en la ejecución de 40 actividades programadas.

Una de las actividades del POA relacionadas con una consultoría contratada para la
determinación de una solución integral para el archivo institucional, por un valor de US$
33.600, no pudo ser ejecutada debido a que el proveedor no cumplió con lo establecido
en el contrato y fue declarado como proveedor incumplido.



Presupuesto
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Descripción Codificado Devengado % de ejecución

Gasto corriente US$ 2.244.773,11 US$ 2.159.232,25 96,19%

Proyecto 001 de inversión US$  440.000,00 US$ 228.467,49 51,92%

Total US$  2.684.773,11 US$ 2.387.699,74 88,93%

Ejecución presupuestaria del año 2015
US$ y porcentajes

Fuente: Sistema Esigef

En el año 2015 la COSEDE ejecutó 88,93% de su presupuesto total. En el caso del
gasto corriente se llegó a 96,19%, sin embargo, no se logró ejecutar el proyecto de
inversión según lo planificado, debido a la espera en la emisión en los avales de
inversión por parte de los organismos competentes.
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Procesos de contratación y montos del año 2015
US$ y porcentajes

Contratación Pública

149.824,72; 21%

335.398,97; 47%33.870; 5%

84.879,70; 12%

15.733,40; 2%
96.000; 13%

Ínfima Cuantía

Subasta Inversa Electrónica

Contratación Directa

Régimen Especial

Catálogo Electrónico

Otras

Fuente: Portal SERCOP 2015

En el año 2015 las contrataciones realizadas por la COSEDE ascendieron a US$
715.706,79. Los procedimientos de contratación pública se realizaron apegados a lo
dispuesto en la LOSNCP y en su Reglamento y estuvieron orientados al cumplimiento
de los objetivos operativos de cada unidad administrativa de la COSEDE.


